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CESIÓN DE PARTICIPACIONES ” 

9 OTORGADA POR : 
SR. GONZALO LEON RUALES SALGADO Y OTROS. 

0 A FAVOR DE : 
LA SRA. LUZ MARÍA BRAGIOTTI TOBAR Y OTROS, 

0 CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ. COPIAS 

srrrsserss [jefo[ieOo lr Jr CIA AEJAT] +ooooosrer. 

0 En la ciudad de San Francisco de Onito, Capital de la República del 

Ecuador, hov día Viernes vrimero (01) de Axzos to 3 

del año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa 

ldrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, 

comparecen libre y voluntariamente a Ja celebración del presente 
, 

instrumento y bien inteligenciados en la naturaleza y resultados dei 

    
mismo: La señora LUZ MARÍA BRAGIOTTi TOBAR, de estado civil 

casaúa, de nacionalidad estadounidense, inmteligenciada en el idioma



castellano; la señora IBETTE CASTRO ALVAREZ, de estado civil 

casada, de nacionalidad ecuatoriana; el señor ALBERTO SANDOVAL 

JARAMILLO, de cstado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana; 

los cónyuges señores GONZALO LEÓN RUALES SALGADO y MARÍA 

LUCILA MONCAYO ARMIJOS, de estado civil casados, de 

nacionalidad  ccuatoriana; los cónyuges scñores MARCELO 

ANTONIO RUALES MONCAYO, y ANABELLA —CIOVANNA 

CIFUENTES SEGARRA, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana; los cónyuges señores 

MONCAYO y JAVIER JACINTO RUALES ENDARA, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana; los cónyuges señores 

JENY LEONOR RUALES MONCAYO vy JAIME PATRICIO GARCÍA 

PROAÑO, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana: los 

cónyuges señores ESTEBAN MAXIMILIANO RUALES MONCAYO y 

YHADIRA PAULINA FLORES YEROVI, de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana; la senora NORA RUALES MONCAYO, de 

estado civil divorciada, de nacionalidad ecuatoriana; la señora 

FRANCISCA GARCÍA PROAÑO, de cstado | civil viuda, de 

nacionalidad eccualoriana, los cónyuges señores LILIANA RUALES 

MONCAYO y PEDRO ANTONIO ROBALINO TERÉN, de estado civil 

de nacionalidad ccuatoriana; y, la ¡scñorita KARINA 
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RUALES MONCAYO, de estado civil soltera, de nacionalidad 

=2- 

  

ecuatoriana, todos comparecen por sus propios y personales 

derechos, y la señora Francisca García Proaño, además por los de sus 

hijos menores Gonzalo, Sebastián y Camila Ruales García.- Los 

otorgantes aclaran que la señora MARÍA LUCILA MONCAYO 

ARMIJOS, cónyuge del señor GONZALO RUALES SALGADO, la 

señora ANABELLA GIOVANNA CIFUENTES, cónyuge del señor 

MARCELO RUALES MONCAYO; cl señor JAVIER JACINTO RUALES 

ENDARA, cónyuge de la señora MARTHA RUALES MONCAYO, el 

señor JAIME GARCÍA PROAÑO, cónyuge de la señora JENNY RUALES 

MONCAYO, la señora YHADIRA PAULINA FLORES YEROVI, cónyuge 

del señor ESTEBAN RUALES MONCAYO; el señor GONZALO RUALES 

SALGADO, cónyuge de la señora LUCILA MONCAYO ARMIJOS; el 

señor PEDRO ANTONIO ROBALINO TERÁN, cónyuge de la señora 

LILIANA RUALES MONCAYO, confieren expresa autorización a sus 

respectivos cónyuges para que procedan al otorgamiento de la 

presente escritura.-- Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe y que se identifican de 

conformidad con los documentos que me exhiben y cuyas copias 

adjunto; y dicen, que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entreg cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

  

   

  

- “SEÑOR NOTARIO ”: En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase 
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incorporar una de la cual aparezca la aclaración y confirmación que a 

continuación se expresan.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una 
- de. 

parte y en calidad de CESIONARIOS: la senora LUZ MARÍA 

BRAGIOTTI TOBAR, de estado civil casada, de nacionalidad 

estadounidense, inteligenciada en el idioma castelllno, la señora 

IBETTE CASTRO ALVAREZ, de estado civd casada, de nacionalidad 

ecuatoriana; y, el señor ALBERTO SANDOVAL JARAMILLO, casado de 

nacionalidad ecuatoriana, todos por sus propids dercchos y 

personales derechos, y por otra y en calidad de CEDENTES los 

cónyuges señores GONZALO LEÓN RUALES SALGADO y MARÍA 
Í 

LUCILA MONCAYO ARMIJOS, de estado civil casados; los cónyuges 

señores MARCELO ANTONIO RUALES MONCAYO, y ANABELLA 
1 
I 
1 
! 

GIOVANNA — CIFUENTES SEGARRA, casados; los  cónvuges 

señores MARTHA CATALINA  RIUALES MONCAYO Y .TAVIER 

JACINTO  RUALES  ENDARA, casados; los cónivnges señores 

JENY LEONOR  RUALES MONCAYO Y JAIME PATRICIO 

GARCÍA PROAÑO, casados; los cónvuges señbres ESTEBAN 

MAXIMILIANO RUALES MONCAYO y YHADIRA PAULINA FLORES 
, 

YEROVI, — casados; la señora NORA RUALES MONCAYO, 

divorciada; la señora FRANCISCA GARCÍA PROAÑO, viuda, los 

A señores LILIANA RUALES MONCAYO Y PEDRO ANTONIO 

e ! 
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ROBALINO TERÁN, casados; y señorita KARINA RUALES MONCAYO, 

soltera, todos por sus propios y personales derechos.- Los otorgantes 

aclaran que la señora MARÍA LUCILA MONCAYO ARMIJOS, cónyuge 

del señor GONZALO RUALES SALGADO, la señora ANABELLA 

GIOVANNA CIFUENTES, cónyuge del señor MARCELO RUALES 

MONCAYO, cl señor JAVIER JACINTO RUALES ENDARA, cónyuge 

de la señora MARTHA RUALES MONCAYO; el señor JAIME GARCÍA 

PROAÑO, cónyuge de la señora JENNY RUALES MONCAYO; la 

señora YHADIRA PAULINA FLORES YEROVI, cónyuge del señor 

ESTEBAN RUALES MONCAYO; el señor GONZALO RUALES 

SALGADO, cónyuge de la señora LUCILA MONCAYO ARMIJOS; el 

señor PEDRO ANTONJO ROBALINO TERÁN, cónvuge de la señora 

LILIANA RUALES MONCAYO, confieren expresa autorización a sus 

respectivos cónyuges para que procedan al otorgamiento de la 

presente escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón Rumiñahmi, 

Sangolquí Ecuador, Doctor Carlos Martinez Paredes, el veinte y tres 

de diciembre del dos mi dos, los CEDENTES cedieron y traspasaron 

a favor de los CESIONARITOS, la totalidad de las participaciones 

sociales en las cuales se halla dividido el capital social de la 

“Ompañía de responsabilidad limitada denominada “LAVANDERIAS 

 



NORTE COMPAÑÍA LIMITADA”, domiciliada y existente en esta 

“—amudtad y Cántón Quito.- TERCERA: DECLARACIÓN .- Con este 

antecedente, los otorgantes declaran que al haber sido las indicadas 

participaciones sociales de esta compañía de MIL SIJCRES de valor 

cada una, el siguiente es el cuadro de la transferencia de las 

| | 0 MÁSIDAS corno on permonnrne nome : 
| 

¡ 
j   

  

    

    

  

  

  

  

    

    

    
        

CEDENTES No. CESIONARIOS 
PARTICIPACIONES 0 

Lucila Moncayo Armijos 11.600 Ivette Castfo Alvarez 

Lucila Moncayo Armijos 2.200 Alberto Sandoval Jaramillo _ | 
¡Marcelo [ Ruales Moncayo |." 427 _  |AlbertoSa Sandoval Ja Jaramillo | 
Nora Ruales Moncayo 427 Alberto. Sandoval Jaramillo 1 
Martha Ruales Moncayo 214. 427 _ _ ¡AlbertoSamdovalJaramilio 7 
¡Francisca García Proaño 427 _ | Alberto Sahdoval Jaramillo | 
Jenny Ruales Moncayo 477 Alberto Sahdoyal Jaramillo | 

liliana Ruales Moncayo 427 Alberto Sahidoval Jaramillo E 
Esteban Ruales Moncayo 427 Alberto Sahdoval Jaramillo | 

| Karina Ruales Moncayo 427 Alberto Sandoval Jaramillo | 
: Gonzalo Ruales Salgado 193,194 ¡Luz María Bragiotti Tobar ' 

| Lucila Moncayo Armijos 1... 4.600. |LuzMaríaBragiotti Tobar | 
TOTAL: 40.000 | | |     

Ñ O 
Finalmente declaran que las cuarenta mil participaciones socialcs, «le 

cuatro centavos de dólar de valor cada una, totalizan mil seiscientos 0 

dólares, cifra que representa el valor total del capital social y «l 

mismo tiempo de la transferencia de todas su$ participaciones 

sociales.- CUARTA: MARGINACIÓN.- Los otorgantes solicitan al 

señor Notario se sirva hacer conocer al señor Notario del Cautón 

/ 7 
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edvui del otorgamiento de la presente escritura a los fines de 
! 

| 
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que sirva tomar nota al margen de la que es objeto de la presente 

declaración.- QUINTA: PETICIÓN FINAL AL NOTARIO.- El 

señor notario se servirá anteponer y agregar las cláusulas de estilo 

necesarias a la plena eficacia de la presente escritura, la misma que 

por su propia naturaleza es de cuantía ind eterminada.- Hasta aqui la 

minuta que se halla firmada por el Doctor Juan Páez, Abogado con 

matricula profesional número doscientos diez del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes, y leida que les fue integramente esta 

Escritura, por mi el Notario frman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy [e.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR “El ¿cuador ha sido, esty será País Amazónico” 

H. TRIBUNAL PROVINCIAL 

ELECTORAL DE PICHINCHA | 

Quito, 19 de Diciembre de 2002 

CERTIFICADO | 

En mi calidad de Secretario General del H. Tribunal Provincial Electoral, de Pichincha, 

cengo a bien cemificar que el señor(a). de ts E Li l : 
portador(a) de la cédula de ciudadania N* « ESA LA, há) justificado en esté 
Organismo, su inasistencia a sufragar en” la ad Vuelta Electoral del 24 de » 
noviembre de 2002, por lo cual se le extiende el presente CERTIFICADO 
PROVISIONAL, el mismo que tiene vigencia has ta el 30 de enero de 2003. 

Este documento que es gratuito sustituye al certificado de votación, y tiene Validez para 
cualquier trámite tanto púolico como privado a nivel nacional. | 

| 

Atentamente, 

DIOS, PATRÍA Y LIBERTAD 

Edmu Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO GENERAL BD .LH. TRIBUNAL 
PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 
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0 CIUDADANO(A): 
Usted ha ejercido su derecho y cusiplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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de sufregar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

LES MONCAYO KARINA MIRELLA 

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

CIUDADANIA 
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Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta PROGRA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a cinco de Agosto del año dos| mil tres . - 

  
Demis Y 

RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO, 
   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- Á fojas 016426, 

del Tomo 33 del año 1.975 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicha folio [a
 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de fu
ra
 

A 

TOMRETVA mr es E DA AAA VANA AE Compañia * LAVANDERIAS NORTE CiáA. LTDA.”, otorgada ante el 

Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el veinticinco de Septiembre del ano mil 

novecientos setenta y cinco, consta la marginación realizada por mi 

con fecha cinco de Agosto del 2.002, en la que dice: Mediante 

escritura pública ctorgada ante mi el primero de Agosto del año do 

mi tes, fue acleiada y confirmada la escritura de cesión de 

participaciones otorgada aute el Dr. Carlos Á. Martinez Paredes, 

Notario Público del Cantón Sangolqni, el veintitrés de Diciembre del 

año dos mil dos, se eclara dicha escritura en el sentido de aque las 

demás se ratifica el texto de la escritura.- Confñiero la presente a 

petición de los interesados.- 

Quito, Agosto 05 del 2.003 

P
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-gen de la matriz correspondiente se encuentra lo siguiente: ”RAZON”.: Por escritura otorgada ante el 

Doctor Ruben Darío Espinosa, Notario Undécimo de Quito, el 01 de Agosto del 2003, se proceda a la 

marginación de la “ACLARACION Y CONFIRMACION DE CESION DE PARTICIPACIONES” en 

la presente matriz de Cesión de derechos y acciones, a favor de Luz Moria Braggiotti Tobar y otros; 

Sangolquí, a ocho de Agosto del 2003.- 
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. NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUY 
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REGISTRO MERCANTIL O UNO Cn 
er 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 757 del REGISTRO 

MERCANTIL de siete de Octubre de mil novecientos setenta y cinco, a fs 3363 vta, tomo 

106, correspondiente a la constitución de la compañía “LAVANDERIAS NORTE CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones y su correspondiente 

Aclaratoria.- Quito, diez de Septiembre del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 

- DR. RAUL GAYBOR SECAIRA. 3 407 
0 REGISTRADOR MERCANTIL. 

DEL CANTÓN QUITO, + 
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